
 

 

LIBRO VI 
DE LA CALIDAD AMBIENTAL 

 
TITULO II 

POLITICAS NACIONALES DE RESIDUOS SOLIDOS 
 

 Art. 30.- El Estado Ecuatoriano declara como prioridad nacional la gestión integral de 
los residuos sólidos en el país, como una responsabilidad compartida por toda la sociedad, 
que contribuya al desarrollo sustentable a través de un conjunto de políticas intersectoriales 
nacionales que se determinan a continuación.  
 
 Art. 31.- AMBITO DE SALUD Y AMBIENTE.- Se establece como políticas de la 
gestión de residuos sólidos en el ámbito de salud y ambiente las siguientes: 
 
      a. Prevención y minimización de los impactos de la gestión integral de residuos sólidos 
al ambiente y a la salud, con énfasis en la adecuada disposición final. 
      b. Impulso y aplicación de mecanismos que permitan tomar acciones de control y 
sanción, para quienes causen afectación al ambiente y la salud, por un inadecuado manejo 
de los residuos sólidos. 
      c. Armonización de los criterios ambientales y sanitarios en el proceso de evaluación de 
impacto ambiental y monitoreo de proyectos y servicios de gestión de residuos sólidos. 
      d. Desarrollo de sistemas de vigilancia epidemiológica en poblaciones y grupos de 
riesgo relacionados con la gestión integral de los desechos sólidos. 
      e. Promoción de la educación ambiental y sanitaria con  preferencia a los grupos de 
riesgo.  
 
 Art. 32.- AMBITO SOCIAL.- Se establece como políticas de la gestión de residuos 
sólidos en el ámbito social las siguientes: 
 
      a. Construcción de una cultura de manejo de los residuos sólidos a través del apoyo a la 
educación y toma de conciencia de los ciudadanos. 
      b. Promoción de la participación ciudadana en el control social de la prestación de los 
servicios, mediante el ejercicio de sus derechos y de sistemas regulatorios que garanticen 
su efectiva representación. 
      c. Fomento de la organización de los recicladores informales, con el fin de lograr su 
incorporación al sector productivo, legalizando sus organizaciones y propiciando 
mecanismos que garanticen su sustentabilidad.  
 
 Art. 33.- AMBITO ECONOMICO - FINANCIERO.- Se establece como políticas de la 
gestión de residuos sólidos en el ámbito económico - financiero las siguientes: 
 
      a. Garantía de sustentabilidad económica de la prestación de los servicios, volviéndolos 
eficientes y promoviendo la inversión privada. 
      b. Impulso a la creación de incentivos e instrumentos económico - financieros para la 
gestión eficiente del sector. 
      c. Desarrollo de una estructura tarifaria nacional justa y equitativa, que garantice la 
sostenibilidad del manejo de los residuos sólidos. 
      d. Fomento al desarrollo del aprovechamiento y valorización de los residuos sólidos, 
considerándolos un bien económico.  
 
 Art. 34.- AMBITO INSTITUCIONAL.- Se establece como políticas de la gestión de 
residuos sólidos en el ámbito institucional las siguientes: 
 



 

 

      a. Reconocimiento de la autoridad pública en los distintos niveles de gobierno en la 
gestión de los residuos sólidos. 
      b. Fomento de la transparencia en la gestión integral de los residuos sólidos. 
      c. Fortalecimiento de la conducción estratégica sectorial de los residuos sólidos y de la 
capacidad de gestión de las instituciones, tanto en el ámbito nacional como seccional, 
optimizando los recursos económicos, técnicos y humanos. 
      d. Definición y asignación de los roles específicos de cada uno de los actores del sector, 
en lo referente a planificación, regulación y control de la gestión integral de los residuos 
sólidos. 
      e. Modernización del sector mediante la implementación, de estructuras institucionales 
ágiles y mecanismos de coordinación entre los diferentes actores. 
      f. Fomento a la creación de mancomunidades entre gobiernos seccionales para la 
gestión integral de los residuos sólidos. 
      g. Sistematización y difusión del conocimiento e información, relacionados con los 
residuos sólidos entre todos los actores. 
      h. Fomento a la participación privada en el sector de residuos sólidos.  
 
 Art. 35.- AMBITO TECNICO.- Se establece como políticas de la gestión de residuos 
sólidos en el ámbito técnico las siguientes: 
 
      a. Garantía de la aplicación de los principios de minimización, rehuso, clasificación, 
transformación y reciclaje de los residuos sólidos. 
      b. Manejo integral de todas las clases de residuos sólidos en su ciclo de vida. 
      c. Garantía de acceso a los servicios de aseo, a través del incremento de su cobertura y 
calidad. 
      d. Fomento a la investigación y uso de tecnologías en el sector, que minimicen los 
impactos al ambiente y la salud, mediante el principio precautorio.  
 
 Art. 36.- AMBITO LEGAL.- Se establece como políticas de la gestión de residuos 
sólidos en el ámbito legal las siguientes: 
 
      a. Garantía de la seguridad jurídica en la gestión integrada de los residuos sólidos, a 
través de la implementación de un régimen sectorial. 
      b. Ordenamiento jurídico del sector mediante la codificación, racionalización y 
simplificación de los mecanismos de cumplimiento, control y sanción de la normativa 
existente. 
      c. Desarrollo y aplicación de mecanismos que permitan tomar acciones conjuntas de 
estimulo, control y sanción a los responsables de la gestión de los residuos sólidos.  

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
      Primera.- El Presidente de la República encarga a los Ministerios de Salud Pública, 
Ambiente y de Desarrollo Urbano y Vivienda la formulación de un Plan de Inversiones, con 
el fin de movilizar los recursos, crear mecanismos de infraestructura institucionales para la 
correcta rectoría de la gestión de residuos sólidos en el país.  
 
      Segunda.- El presente Título se constituye en un mecanismo directriz que permitirá la 
aplicación de un Plan Estratégico del Sector, así como la ejecución del Plan de Inversiones.  
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 


